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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LETICIA, AMAZONAS 

PROCESO:  AUTORIZACIÓN PARA CANCELAR PATRIMONIO DE 

FAMILIA 

SOLICITANTE:  GLADIS MUÑOZ 

RADICADO: 910013184001-2023-00154-00 

 

Leticia, Amazonas, tres (3) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y de forma que le 

son propios, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

1.- ADMÍTIR la presente demanda de AUTORIZACIÓN PARA CANCELAR DE 

PATRIMONIO DE FAMILIA promovida por GLADIS MUÑOZ a favor de JUAN 

CARLOS ANDRADE DE SOUZA, WILLIAM RODRIGO ANDRADE DE SOUZA y DISNEY 

ANDRADE SOUZA. 

 

2.- Dese a la presente demanda el trámite previsto para el proceso de 

jurisdicción voluntaria consagrado en los artículos 579 y siguientes del Código 

General del Proceso y demás normas concordantes.  

 

3.- Notifíquese a la señora Agente del Ministerio Público concediéndole el 

término de 3 días para que se pronuncie. 

 

Como quiera que en el presente asunto no hay que practicar citaciones ni 

publicaciones conforme al numeral 1º del artículo 579 del C. G. del P., se abre 

a pruebas el proceso y para tal efecto se decretan las siguientes: 

 

DOCUMENTALES. 

 

Téngase como tales las aportadas junto con la demanda que se encuentren 

conforme a derecho. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Se cita para que rinda declaración a la señora GLADIS MUÑOZ, JUAN CARLOS 

ANDRADE DE SOUZA, WILLIAM RODRIGO ANDRADE DE SOUZA y DISNEY 

ANDRADE SOUZA, para tal efecto se señala para el día 21 de septiembre de 

2023 a las 9:00 a.m., como fecha y hora para la realización de la audiencia.  
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RECONÓZCASE personería al doctor PIO DAVILA ECOROIMA, para que actúe 

en el presente asunto en representación de la señora GLADIS MUÑOZ, en los 

términos del artículo 77 del Código General del Proceso, y para los efectos del 

poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

JAIRO ENRIQUE PINZÓN MOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LETICIA 
Leticia, Amazonas. Hoy 4 DE AGOSTO DE 2023 se notifica 
la presente providencia por anotación en estado electrónico 

 

                       
KARINA COSSIO COPETE.                                         

Secretaria. 


